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Conclusiones del proyecto indicando si son acordes con los objetivos planteados 
en la propuesta, qué mejoras se han producido en el proceso de enseñanza-
aprendizaje y cómo se ha comprobado. 
Método de evaluación, Resultados, Impacto (Eficiencia y Eficacia)
Se permite adjuntar un pdf exclusivamente con las gráficas y tablas referenciadas en el texto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

8 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

9 
 

 
Continuidad y Expansión 
Transferibilidad, Sostenibilidad, Difusión realizada  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


	Código: PIIDUZ_12_1_245
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	Resumen del proyectoRow1: Se trata de la continuación de un Proyecto que se llevó a cabo en la anterior edición PIDUZ_11_2_141 titulado Adquisición de competencias jurídicas a través de TICs, y aplicación del método comparativo; en la actualidad se han añadido a las anteriores, nuevas actividades que han contribuido a completar y a mejorar los resultados previstos. El empleo de una metodología adecuada como es el Derecho comparado, nos permite alcanzar buenos resultados ya que es posible llegar a establecer las diferencias y similitudes en torno a una misma institución en los distintos ordenamientos y valorar el diferente papel de la Jurisprudencia como fuente del ordenamiento jurídico. En un mundo cada vez más cambiante consideramos urgente despertar en los alumnos la conciencia de que existen otros ordenamientos jurídicos además del nuestro, con soluciones distintas para los mismos problemas, y animarles a utilizar de manera profesional las lenguas extranjeras, leyendo textos legislativos y doctrinales en otro idioma. El método comparativo y otras metodologías activas,  como la exposición y discusión oral en el aula, y el apoyo de TICs en sus variadas facetas, son sumandos fundamentales en orden a adquirir competencias jurídicas.  En concreto se han incorporado en esta ocasión al Proyecto anterior: las presentaciones orales de los trabajos voluntarios realizados y la participación de especialistas en campos concretos; la conferencia y el coloquio posterior; así como el resumen de jurisprudencia de diversos países y la lectura y comentario de biografías de juristas universales
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	Correo electrónicoRow39: 
	Otras fuentes de financiación sin detallar cuantía: 
	Tipo de proyecto Experiencia Estudio o Desarrollo: Experiencia, desarrollo y estudio 
	Contexto de aplicaciónPúblico objetivo titulación curso: Grado en Derecho y otros (políticas, letras) y licenciaturas variadas. Dirigido a diferentes cursos, preferiblemente últimos, de la carrera 
	MétodosTécnicasAc tividades utilizadas: Además de tradicionales como la clase magistral, otras activas: el trabajo colaborativo, exposiciones orales, seminarios prácticos, conferencias de especialistas, el diálogo y el debate; lectura de biografías; empleo de lenguas extranjeras y aplicaciones prácticas: estudio de Jª de diversos países y resúmenes de estudios doctrinales en las lenguas originales.
	Tecnologías utilizadas: Recurso al ADD plataforma Moodle de la UZ en sus diferentes aplicaciones; tutoría telemática, recursos  on line, ficheros pdf, correo electrónico e internet.
	Posible aplicación a otras áreas de conocimiento: Sí. Las diferentes metodologías aplicadas pueden ser realizadas en cualquier área de conocimiento en el que se emplee el método comparativo y las lenguas extranjeras.
	Curso académico en que se empezó a aplicar este proyecto: 2008-2009
	Impacto del proyecto: Gracias a las innovaciones introducidas en la metodología docente, se consigue involucrar a los estudiantes en su formación como comparatistas, lo que redundará en una mayor preparación para el desempeño de su labor profesional como jurista y en consecuencia beneficiará al conjunto de la sociedad. 
	Tipo de innovación introducida: Innovación metodológica en docencia y evaluación
	Interés y oportunidad para la institucióntitulación: La oralidad, la retórica, el empleo de lenguas extranjeras, desarrollo del espíritu crítico, valoración de lo propio y diverso, y el descubrimiento de los estratos comunes conformadores de la tradición jurídica europea y de los sistemas jurídicos actuales, son algunos de los retos que hemos acometido con este PI, que son de indudable interés para el EEES.
	5:  Metodologías didácticas efectivamente utilizadas: clase magistral, clases prácticas, conferencias de profesores invitados especialistas; las exposiciones orales y discusión; la lectura en lenguas originales y traducción jurídica; el recurso al conocimiento de la biografía  de juristas universales como aproximación al pensamiento jurídico; uso de la plataforma Moodle del ADD de UZ y sus diferentes aplicaciones: correo electrónico, tutoría telemática, seguimiento individualizado de las actividades y consultas realizadas; internet y ordenadores personales.Se trata de alumnos de distintos cursos y elevada participación de alumnado Erasmus; en total unos cuarenta.Los profesores encargados llevan a cabo:- la distribución de las materias del programa según el esquema: teoría y práctica por medio de clases tradicionales y prácticas, conferencias y diálogos; proporcionan los materiales en relación con las diversas actividades que se ofrecen e intervienen en la explicación de la jurisprudencia y los artículos de los códigos civiles extranjeros.-al introducir el estudio de otros derechos particulares actuales en el programa de la asignatura, se requiere la participación de profesores invitados, especialistas; por ejemplo, este año ha colaborado en la impartición de una conferencia-coloquio sobre el Derecho japonés el Prof. Barberán. Por parte del alumnado:- cumplimentación de una ficha en la que además de los datos personales deberán incluir su conocimiento de idiomas y su preferencia por una u otra lengua para realizar las actividades voluntarias.- lectura personal de una sentencia española, y francesa o inglesa y realización de un resumen personal y comentario sobre las mismas.- resumen en español de la traducción de un artículo jurídico en la lengua escogida por ellos, con conclusiones, comentario personal y formación de un glosario de términos que les hayan dificultado la traducción. La evaluación positiva de dicho trabajo les exime de la realización de una de las dos preguntas teóricas del examen final. El plazo de entrega para su posterior valoración es de mes y medio desde que se les facilita y se posibilita y valora su exposición oral.-lectura de varias biografías (seis) de juristas universales de distintas épocas, al menos dos actuales y uno español.- la actividad obligatoria consiste en: la traducción de artículos de distintos Códigos civiles que se les proponen en relación con una materia determinada, estableciendo distintos grupos o comisiones de seis alumnos cada una, y en la que al menos haya un estudiante Erasmus, o dos que no sean provenientes del mismo país. Para esta actividad práctica se escogen preferentemente textos legislativos que originalmente se encuentren en varias lenguas. La actividad consiste: primero en la traducción del texto inglés o francés al español; segundo en la comparación con los artículos correspondientes del Código civil español, estableciendo las diferencias y similitudes. Esta actividad con algunas variantes, dura todo el curso en el horario establecido de una hora semanal correspondiendo a la clase práctica. El planteamiento y la mayor parte del esfuerzo se realiza en clase, y se completa fuera del aula de manera diferente según las características de cada grupo.- Se posibilita la tutorización voluntaria del alumnado español a los Erasmus del curso.- Se ha introduciendo gradualmente el estudio de distintas problemáticas detectadas a través de los acontecimientos, lo que supone la ampliación del programa de la asignatura.- Se lleva a cabo el seguimiento de la asignatura a través del ADD y del correo electrónico; además el alumnado que no sigue  presencialmente el desarrollo del curso puede establecer contacto con los profesores responsables, o con el estudiante-tutor desde el lugar en que se encuentre (por ejemplo estudiantes Erasmus).Calendario:En las clases preliminares, captación de la atención y motivación del alumnado a través del análisis de supuestos prácticos actuales de gran impacto social y explicación de la metodología y el contenido de la asignatura impulsando la lectura, con independencia de cual sea su sustrato, papel o virtual. Explicaciones en clases introductorias de las herramientas a emplear como el uso de TICs y el empleo de la plataforma del ADD de la Universidad de Zaragoza, Moodle. Comentario y corrección o moderación de las aportaciones del alumnadoPuesta en marcha distintas actividades voluntarias y obligatorias.
	4: El Proyecto se ha realizado en el marco de una asignatura de libre configuración ofrecida a los estudiantes de grado en Derecho donde se matriculan un gran número de estudiantes Erasmus, y de los últimos cursos de la carrera. Necesidades detectadas: - Se observa la ignorancia de los estudiantes respecto a la importancia de manejar textos pertenecientes  a distintos sistemas jurídicos en lengua original; el escaso empleo de las lenguas extranjeras  que conocen y de la Jurisprudencia de distintos países.- La necesidad de fomentar la colaboración entre los estudiantes. - La importancia de la participación de profesorado perteneciente a distintas áreas de conocimiento.Mejoras obtenidas:- Se ha despertado en los alumnos la conciencia de que existen otros ordenamientos jurídicos además del nuestro con soluciones jurídicas distintas para los mismos problemas y del valor de conocer otras lenguas- Se han utilizado de manera profesional las lenguas extranjeras que conocen.- Han manejado diccionarios de términos jurídicos bilingües.- Se ha empleado el método comparativo y  adquirido competencias jurídicas.- Se ha valorado el diferente papel de la Jurisprudencia como fuente del ordenamiento jurídico.- Se ha procedido a examinar la vida de jurista universales de diversos siglos, y actuales, como factor a tener en cuenta en el nacimiento y desarrollo de las ideas y escuelas de pensamiento jurídico. - Se ha conseguido la colaboración entre el profesorado de distintas áreas de conocimiento y el trabajo en equipo por parte del alumnado.- Se ha podido seguir la asignatura de manera no presencial.- Se han utilizado nuevas tecnologías, por ejemplo, el uso del ADD en la plataforma Moodle, correo electrónico para actividades tutoriales, internet y el ordenador personal.- Se ha comenzado a incluir el aprendizaje continuo (Continuum o Lifelong learning)  de los alumnos que ya no están, mediante comunidades de aprendizaje, posibilitando su colaboración y participación en nuestras actividades.
	6: La novedad del Proyecto, en relación con la edición anterior, consiste en el aprendizaje (o refuerzo) del recurso a la oratoria, explicación de la retórica, y puesta en práctica de dichas habilidades en un marco de confianza facilitado en el contexto de nuestra asignatura; la exposición y debate de algunas de las actividades voluntarias que llevan a cabo a lo largo del curso y la posibilidad de tutorización voluntaria del alumnado español a los Erasmus del curso; además son valiosísimas las aportaciones y comentarios de los estudiantes Erasmus en torno a las diferentes cuestiones que  van surgiendo a lo largo del curso no sólo las relacionadas con materias del programa. El profesorado aunque imparte sus clases en español, intercala en su exposición otras lenguas, proporcionando al estudiante un vocabulario jurídico internacional; se crea un espacio verdaderamente europeo en el que de manera informal se habla italiano, francés, español e inglés sobre todo, pero también otras lenguas; y se lee mayoritariamente en inglés, francés, español e italiano. Tras las clases, es normal quedarse departiendo de diversas cuestiones a partir de un punto controvertido en la exposición, y siempre en la lengua materna del que la ha señalado.Durante todo el curso tutorías personalizadas, presenciales o telemáticas, y permanente disposición del profesorado así como seguimiento y apoyo constante en su trayectoria estudiantil.De las cuatro horas semanales se alternan las clases teórico prácticas, según las necesidades detectadas. Siempre existe la posibilidad del diálogo y la discusión, en un ambiente de moderación y respeto entre profesorado-alumnado; los profesores de las distintas áreas que trabajan en el proyecto, a menudo hacen su aparición en el aula juntos y dan sus distintas visiones sobre la temática abordada propiciando el análisis y la refexión, así como motivando al alumno a compartir sus diferentes valoraciones y experiencias que en el caso de los Erasmus es altamente enriquecedora para el conjunto de la clase.Otra novedad este año ha consistido en la participación de un especialista en lengua y derecho japonés, el cual por medio de una conferencia debate, nos ha ofrecido una perspectiva  introductoria sobre  mismo, impulsando al conocimiento de lo diverso.
	8: También por este mecanismo se pueden recabar datos sobre algunos logros no previstos pero obtenidos igualmente, como la constatación del creciente interés del alumnado español en la participación de los programas Erasmus tras esta experiencia; o por el número constante de matriculados en esta asignatura, entre los que hay una buena representación de Erasmus.Para la evaluación del seguimiento de la asignatura de manera no presencial, la comprobación de que se han adquirido las competencia previstas en la guía docente se realiza por medio de un trabajo añadido a los ya descritos (que tienen que realizar voluntariamente/obligatoriamente  todos), tendente a sustituir la prueba final; y la evaluación positiva sobre el logro en materia de innovación se confirma por la realidad confrontada con dicha experiencia, es decir, que hay estudiantes que utilizan este sistema al no poder asistir presencialmente por diversos motivos (coincidir el horario con el Practicum, o encontrarse ausentes por intercambio del programa Erasmus, etc.).En nuestra experiencia desarrollando estos últimos años una metodología tradicional se ha podido constatar una respuesta positiva a cuantas propuestas de innovación se han ido planteando al alumnado, y tanto las actividades voluntarias como las obligatorias son realizadas por la mayor parte que asiduamente asiste a clase; también la casi totalidad de los Erasmus están predispuestos a ellas. El mayor problema para llevar a cabo la metodología aquí descrita se deriva del absentismo de un número importante de estudiantes españoles cuyas causas parecen ser la coincidencia horaria con otras asignaturas troncales, o el practicum al final de la carrera, lo que les priva de estas horas. En las prácticas obligatorias hay una buena disposición al trabajo colaborativo cuyo resultado se ve ya desde el principio cuando elaboran el texto legislativo mencionado. Este año como en anteriores, el alumnado erasmus ha sido numeroso y muy enriquecedoras sus aportaciones. Las exposiciones orales son muy aceptadas y además de servir como primera aproximación del arte de hablar en público (que en ocasiones nunca antes han realizado),  permiten el desarrollo de otras metodolgías conexas que dan lugar a la consecución de diversas habilidades jurídicas no pretendidas pero muy valoradas, que contribuyen a la formación completa del estudiante-jurista, pero que también van más allá,  pues es el propio estudiante el que interviene activamente en su proceso de aprendizaje.CONCLUSIONES- La plataforma del ADD de la Universidad de Zaragoza constituye una herramienta muy valiosa como apoyo de la docencia presencial. En concreto hemos utilizado con muy buenos resultados, Moodle.-Se constata la disminución en las estrategias memorísticas de estudio.-Se pasa de metodologías más individuales, a fomentar el trabajo colaborativo.-Hay un cambio en la forma de evaluar el trabajo de los estudiantes: de una única evaluación final, a evaluarles de forma continua y sumadora.-Se requiere una constante actualización de la formación del profesorado en las nuevas tecnologías y métodos de evaluación del aprendizaje lo que se percibe como muy positivo y ayuda  a mejorar la docencia.-El método comparativo se observa como muy idóneo para la adquisición de competencias jurídicas pero también de otras relacionadas con distintas ramas del saber.-Las actividades que se proponen a lo largo del curso se revelan como muy adecuadas, como un paso importante en la transformación de la enseñanza tradicional a la enseñanza-aprendizaje por el alumnado.-Se observa una mejor actitud general del jurista con esa formación comparatista, lo que redundará  a su vez, en una mayor eficacia de su labor.-Esta asignatura debería estar en los planes e estudio del grado en derecho, si no de manera troncal sí con una mayor importancia.-A pesar de que en Europa nuestro idioma es lengua minoritaria, sigue aumentando el número de estudiantes extranjeros a nuestras Facultades; quizá podríamos imitar a otras Universidades extranjeras (y algunas españolas) impartiendo cursos de derecho propio en alguno de los idiomas más utilizado en Europa; nuestra Facultad ha llevado a cabo este año por primera vez una u propuesta parecida, desarrollando un curso sobre derecho de los negocios en lengua inglesa. Por nuestra parte los utilizamos de manera informal e invitamos a utilizar todos los que conocen a nuestro alumnado, creando un espacio de educación superior, verdaderamente europeo. 
	9: En la actualidad:Asistencia al X Foro de Evaluación de la Calidad e Investigación Educativa celebrado del 25 al 28 de junio de 2013 en Granada y presentación en el mismo de una comunicación escrita, póster, con el título: Nuevas experiencias metodológicas en Derecho comparado.Publicaciones: Se va ha publicar el resumen de la comunicación presentada al X Foro en el libro de resúmenes del FECIES con el ISBN correspondiente. Con anterioridad se ha difundido en parte, esta experiencia y los resultados obtenidos:-Asistencia y participación con una comunicación titulada  Metodologías activas para Ciencias jurídicas: aplicación en Derecho comparado, en las XI Jornadas de Profesores de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, mayo 2012, sobre "LA INNOVACIÓN EN LA DOCENCIA Y LA EVALUACIÓN EN EL GRADO EN DERECHO"-Asistencia y presentación de un póster en las V Jornadas de Innovación e Investigación Educativa que se celebraron en la Universidad de Zaragoza en septiembre de 2011 con el título: Aplicación del método comparativo para la adquisición  de competencias en el EEES.-Publicación del mismo en las Actas de las V Jornadas de Innovación e Investigación educativa, Universidad de Zaragoza, 2011, -1 CD-ROM-Publicación de un capítulo en el libro Acciones de innovación y mejora de los procesos de aprendizaje, colección innova.unizar, Prensas de la Universidad de Zaragoza, Zaragoza, 2013, ISBN 978-84-15538-04-2, resumen en la p. 72, texto completo en el anexo digital.-Asistencia y presentación de una comunicación oral al VIII FECIES en Santander,mayo 2011, titulada: Experiencias innovadoras en la asignatura Iniciación al Derecho comparado y fundamentos sobre la inclusión en los nuevos planes de estudio del grado en Derecho -Publicado el Resumen en el Libro de resúmenes del VIII Foro, ISBN 978-84-694-3488-8, p. 307-Publicación del capítulo titulado Experiencias innovadoras en la asignatura Iniciación al Derecho comparado y fundamentos sobre la inclusión en los nuevos planes de estudio del grado en Derecho, en el libro de capítulos del VIII  Foro del FECIES, Bermúdez y Guillén-Riquelme (comps.), ISBN 978-84-694-3489-5, p. 152-157.
	7: El seguimiento de la ejecución del proyecto se ha llevado a cabo de diversas formas.- Respecto a la primera actividad llamada voluntaria, tras la entrega del resumen de las sentencias y su valoración independiente por parte del profesorado como superado o no superado, se realiza una exposición general a modo de clase magistral estableciendo a grandes rasgos las diferencias de forma entre ellas, y el distinto papel de la casación y el funcionamiento de los Tribunales en estos tres ordenamientos.- En relación con la segunda actividad  voluntaria, el resumen del trabajo cuya traducción deben realizar en la lengua escogida por ellos, se les ha facilitado las pautas a seguir y el plazo de realización, estando los profesores permanentemente a su disposición. La evaluación positiva comprende que la traducción sea correcta, no literal, haber sabido emplear correctamente la lengua escogida y conocer el hilo expositivo del autor, a la par que contenga conclusiones coherentes y un glosario de términos. Esta evaluación se reserva al profesorado, y es posible su mejora en caso de ser negativa, por medio de una revisión sobre el texto que realiza el propio alumno. Este año se ha continuado con la posbilidad de exposición oral y discusión en el aula ya introducida el curso anterior.- En cuanto a la actividad obligatoria, el proceso se lleva a cabo con la propuesta del texto traducido por cada una de las comisiones o subgrupos establecidos en un primer momento, y en un segundo, por el sometimiento a la valoración y debate por parte del conjunto de la clase que suele aportar elementos que mejoraran dicha traducción. En esta fase la colaboración del alumnado Erasmus resulta muy valiosa. Una vez obtenido el texto “oficial” se pasa a la fase de comparación con los correspondientes artículos de nuestro código civil, en la cual cada alumno se ha responsabilizado de uno de ellos y sometido al parecer de los restantes miembros de su grupo. Después se realiza el debate con aportaciones de la clase lo que enriquece a menudo dicho ejercicio. La evaluación, en este caso, es una evaluación entre iguales, pues ellos mismos deciden cual ha sido el nivel de implicación de cada uno de los componentes del grupo, primero sobre su artículo del Código en particular, y luego sobre el conjunto de los artículos que habrían debido traducir los otros miembros del grupo y la clase en general. Queda a salvo la valoración objetiva sobre el esfuerzo realizado y  los resultados, lo cual lleva a cabo el profesor responsable de las clases prácticas por medio del seguimiento personalizado y la interacción.- En relación con la tutorización voluntaria por parte de los alumnos, ellos mismos crean un espacio en el que comentan sus experiencias a lo largo de la actividad desarrollada, en el caso de los no presenciales, a través del correo electrónico.Respecto a la evaluación del proyecto, sabemos que los objetivos que nos hemos propuesto se han cumplido, o/y si efectivamente se han producido mejoras en el proceso de enseñanza/aprendizaje de diferentes maneras:Respecto a la evaluación de contenidos, se realiza por medio de un examen tradicional de dos preguntas de teoría de entre las del programa, beneficiando a los que hubiesen realizado las actividades voluntarias con la supresión de una de ellas. También se realiza una práctica de comparación de dos artículos de un Código civil extranjero que han traducido, y el nuestro, teniéndose en cuenta a la hora de la nota final la participación activa y el sistema de evaluación continua. Los que han asistido de manera regular a clase y han hecho las actividades voluntarias saben que el examen final es para tener un elemento fundamental en la valoración final, global, al que se añadirán las otras valoraciones mencionadas. Para el que no ha seguido esta metodología, el examen se dirige hacia una calificación lo más objetiva posible.En relación con los objetivos del Proyecto de innovación y su consecución, un cuestionario final es de gran ayuda, ya que proporciona elementos de juicio a la hora de saber las debilidades y fortalezas del método detectadas por los alumnos; también una encuesta abierta nos sirve para saber la importancia que le dan a las actividades realizadas en orden a adquirir los objetivos planteados en la asignatura e igualmente permite detectar el nivel de satisfacción de los participantes en relación con la consecución los resultados previstos: esto es, empleo de lenguas extranjeras, el perfeccionamiento de su vocabulario jurídico, pérdida del miedo a la exposición oral, la creación de un espacio de diálogo y discusión verdaderamente universitario en el que profesorado-alumnado son interlocutores que se aportan mutuamente la riqueza de su diversidad.


